
 
 

 

Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques      http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/       https://twitter.com/CGBSenado             
 

 

PRIMERA PARTE DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA 
PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA 

27 AL 31 DE ENERO 2020. ESTRASBURGO, FRANCIA. 

 

Del 27 al 31 de enero se llevó a cabo la Primera Parte de la Sesión Ordinaria de la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa (APCE) en la Ciudad de Estrasburgo, Francia. 

Por parte del Senado mexicano participaron las Senadoras Minerva Hernández Ramos, 
Secretaria de la Comisión de Educación y Rocío Adriana Abreu Artiñano, Presidenta de la 
Comisión de Jurisdiccional; así como los Senadores Manuel Añorve Baños, Presidente de la 
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Comisión de Estudios Legislativos y Héctor Vasconcelos, Presidente de la Comisión de 
Relaciones Exteriores. 

Los Parlamentarios debatieron con profundidad el elevado número de víctimas de la trata 
de personas en Europa, "de las cuales la mayor proporción se refiere a la explotación de la 
prostitución de otros, trabajo forzado y tráfico de órganos, así como tráfico con fines de 
matrimonio forzado y adopción ilegal”, destacaron. 

En este marco, los Legisladores asintieron que prevenir la trata y brindar protección a las 
víctimas "debe ser de máxima prioridad". 

Con este fin, los Estados miembros deben garantizar en particular que las víctimas de la trata 
de personas no sean penalizadas, que reciban servicios de salud adecuados y asistencia legal 
y que existan programas de protección de testigos para su testimonio contra los traficantes 
de personas. 

Durante el mismo debate, la Asamblea pidió a los Parlamentos nacionales y Gobiernos de 
los Estados miembros que hagan "lo que sea necesario y que se requiera en el interés 
superior del niño" para evitar la desaparición de miles de niños refugiados y migrantes en 
todo el mundo. 

La Senadora Minerva Hernández Ramos mencionó que “los fenómenos asociados con la 
integración multicultural de las naciones requieren que los Estados aspiren a construir una 
relación equitativa entre las culturas y que se opte por un trato diferenciado que atienda 
dicha multiculturalidad”. 

A su vez, el Senador Héctor Vasconcelos, a nombre de la Delegación mexicana, presentó 
ante el Comité de migración y refugiados de la Asamblea Parlamentaria el tema para México 
y Centro América sobre las condiciones en las que se encuentran los menores de edad 
detenidos en los campos de detención de Estados Unidos, “el Comité acogió y abrió una 
discusión sobre el tema que tendrá consecuencias, se tomo un voto al final de la reunión del 
comité y por unanimidad se acordó pasar lo hablado al Presidente de la Asamblea 
Parlamentaria para su consideración”. 

La Asamblea también recomendó que el Comité de Ministros y la Unión Europea garanticen 
que la acción contra el terrorismo, cuando se trata de cuestiones relacionadas con los niños, 
se centre en el interés superior del niño y garantice la protección adecuada de los derechos 
del niño. 

Carpeta: https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/LXIV-1-serieeuropa_9.pdf 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/
https://twitter.com/CGBSenado
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/LXIV-1-serieeuropa_9.pdf

